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COMUNICACIÓN, IDENTIDAD E IMAGEN, CONCEPTOS CLAVE
En la exigencia del día a día hay dos instrumentos con los que la empresa cuenta para afrontar sus necesidades de comunicación. El primero de ellos, el Manual de Identidad Corporativa, introduce un principio normativo y de uso práctico en la comunicación; el segundo, el Plan de comunicación, define, a partir de la estrategia de la empresa, el conjunto de acciones y su filosofía, así como los objetivos para un período determinado.

La Identidad Corporativa es la idea que otros tienen de la empresa; no tanto la que nosotros queremos que tengan o la que intentamos proyectar, es el modo en que la empresa es percibida por sus públicos y por la sociedad en general. La Identidad Corporativa de una empresa se construye día a día y su instrumento es la Comunicación. Esta percepción procede fundamentalmente de un diálogo que la organización establece a muchos niveles y a través de numerosos canales, un diálogo que, evidentemente, persigue una finalidad: el reconocimiento. 


Identidad es pues un estilo y una personalidad asumidos y presentes siempre, en todo tiempo y en todo lugar. Imagen es por tanto la que nos devuelve el espejo y, por ello,  definitivamente la transparencia es condición de una adecuada Comunicación Corporativa.


La realidad muestra que Identidad e Imagen Corporativa son con frecuencia conceptos ajenos a las preocupaciones del personal de la organización. No se entienden, sencillamente porque nadie se ha molestado en explicarlos. Pero Identidad e Imagen son elementos de un marco de referencia quizás poco perceptible en lo inmediato, pero cuya influencia en la eficacia de la actividad tangible es fundamental, por cuanto la buena reputación es un valor que incide en la rentabilidad. 

Comunicación externa. Plan de Comunicación

Estamos ante un tipo de comunicación que se caracteriza por su intencionalidad frente a los terceros, no se trata ya tanto de colaborar a construir y mantener un modo de ser y de comportarse como en el caso de la Comunicación Interna, sino de proyectar esa personalidad (Identidad) con el deseo de obtener notoriedad y favorabilidad.


La Comunicación Externa es comunicación persuasiva, tanto para los mensajes más obvios, esto es, los de contenido publicitario-promocional, como para cualquier otro tipo de manifestaciones.


La Comunicación Externa, como vehículo de la Identidad Corporativa y como precondición de la Imagen, comienza en los signos más elementales que expresan su personalidad. Esos signos son los que se utiliza en los soportes gráficos (desde el papel de carta hasta una valla publicitaria) en los elementos del entorno (diseño de Stands para ferias y congresos, decoración, etc), los que ponen de relieve la conducta de los equipos humanos (atención telefónica, aspecto personal, etc.) y los que evidencian las características externas de los productos (o incluso los productos y servicios en sí mismos).


Son, en efecto, los elementos que inciden en la percepción al primer contacto, el más inmediato, los que identifican a la empresa, a sus productos y a sus servicios sin necesidad de más datos. Marca, Color, Tipografía y Retícula son los elementos básicos de la Identidad Corporativa. Son, ciertamente, elementos gráficos que la contienen en esa expresión primera.

El Plan de Comunicación no es otra cosa que un instrumento para organizar y aplicar la política de comunicación de las empresas, haciendo uso de todas las disciplinas y herramientas de modo coordinado. Se establece generalmente para cada ejercicio económico y se basa en las líneas estratégicas que la organización ha definido previamente. El Plan de Comunicación fija plazos, establece objetivos, contempla aspectos puramente institucionales y desciende hasta el producto-servicio, concreta presupuestos, se dota de mecanismos de evaluación continuada, etcétera.

En la práctica, cuando hablamos de planes de comunicación, la empresa está contemplando solamente la proyección externa; esto es lo más frecuente. En las grandes organizaciones que dedican recursos a la Comunicación Interna, la planificación en este terreno abarca, por lo general, períodos más amplios, estableciendo no obstante objetivos parciales de mejora o de reorientación.
Sevilla, 13 de mayo 2003
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PAUTAS GENERALES EN LA ORGANIZACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE ACTO: UN EJEMPLO DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN EXTERNA
1. ESTUDIAR EL OBJETIVO que se persigue en la celebración  del acto en cuestión:

i. Información total

ii. Coordinación

iii. Planificación

2. TIPO DE ACTO A REALIZAR
3. IDENTIFICACIÓN DEL LUGAR DONDE SE VA A DESARROLLAR EL ACTO

4. TIPO DE CELEBRACIÓN A REALIZAR EN EL ACTO

5. PREVISIÓN DE LAS NECESIDADES HUMANAS Y TÉCNICAS

6. CALENDARIO DE ACTUACIONES Y DETERMINACIÓN DE TAREAS DE LAS PERSONAS IMPLICADAS EN EL ACTO.

i. Manera de actuar de terceras personas, como personal de seguridad o el personal de servicio ajeno a la empresa que va a participar en el acto.

ii. Recibimiento: Cuándo, quién recibe, dónde se recibe, hasta dónde se acompaña, etc.

iii. Orden de intervenciones y tiempos; discursos, brindis, etc.

iv. Entrega de medallas, de premios, etc.

v. Develamiento de placas.

vi. Recorrido por las instalaciones

7. COMUNICACIÓN Y CONFIRMACIÓN
i. Tipo de invitación.

ii. Calendario del acto.

iii. Estudio de los tiempos de todas las tareas a realizar ya sean en el momento de la preparación o en el momento en que se está celebrando el acto.

8. ESCENARIO DEL ACTO PROTOCOLARIO

i. Diseño de la disposición del escenario del acto (tener en cuenta hasta el más mínimo detalle).

ii. Disposición de las mesas.

iii. Atriles.

iv. Decoración de las paredes.

v. Decoración de las mesas.

vi. Equipo de sonido.

vii. Equipos audiovisuales.

viii. Decoraciones florales.

ix. Depósito de premios, regalos, diplomas, etc.

x. Iluminación.

xi. Previsión de imprevistos.

9. ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS

i. Cuantificar monetariamente las necesidades que se han previsto utilizar, tanto de personas, como de medios técnicos.

ii. No sólo hay que estudiar el presupuesto económico, sino de servicio y calidad de los mismos.

10. ORDENACIÓN DE LOS INVITADOS

i. Se debe elaborar una base de datos dónde se incluirá a todos los invitados, con la mayor cantidad de datos posible, conociendo sus gustos, preferencias y otras posibles atenciones que hayamos tenido con ellos.

ii. Una vez establecida la lista de confirmaciones, se establecerá la ordenación de los asientos Aplicando el Criterio más conveniente para la mejor consecución de los objetivos que se persiguen: EQUILIBRIO entre autoridades y personas pertenecientes al mundo de la empresa, intercalando puestos y homologando rangos.

11. ENSAYO

i. Está todo planificado. Es el momento de las puebas de sonido, equipo audiovisual, se cronometran los tiempos.

ii. En el ensayo también se preparan los múltiples imprevistos que puedan ocurrir.
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FUNCIONES PRINCIPALES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ANDALUCÍA

1. Emitir, con carácter preceptivo, informes sobre los anteproyectos de leyes que regulen materias socioeconómicas y laborales y proyectos de decretos, que a juicio del Consejo de Gobierno posean una especial trascendencia en la regulación de las indicadas materias, exceptuándose los Anteproyectos de Ley de Presupuestos, sin perjuicio de que se informe al Consejo de su contenido simultáneamente a su revisión al Parlamento de Andalucía.

2. Realizar los estudios, informes o dictámenes que, con carácter facultativo, sean solicitados por el Consejo de Gobierno, acerca de los asuntos de carácter económico y social.

3. Elaborar estudios, dictámenes, informes y resoluciones por propia iniciativa, en materia económica y social.

4. Aprobar la Memoria de Actividades del Consejo y elevarla, dentro de los cinco primeros meses de cada año, al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

5. Cualesquiera otras que las disposiciones legales puedan encomendarle.
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‘LA IMAGEN CORPORATIVA Y LA COMUNICACIÓN EXTERNA DURANTE EL AÑO 2002 EN  EL ÁREA DE COMUNICACIÓN DEL CES-ANDALUCÍA’ 
El propósito último de la política de comunicación del Consejo Económico y Social de Andalucía para el año 2002 ha sido el mismo que el del ejercicio precedente: intentar que este organismo, que a lo largo del año 2003 cumplirá sus cuatro primeros años de vida, sea conocido y apreciado por los ciudadanos andaluces. Este propósito se ha perfilado en varios objetivos, como son:

. Consolidar la imagen del Consejo Económico y Social de Andalucía ante la sociedad andaluza, convirtiéndolo en referente en los asuntos relacionados con su trabajo diario.

. Transmitir una imagen de independencia que dé sentido a la existencia del Consejo.

. Tratar de acercar el trabajo del C.E.S.-A a los profesionales de los medios ya que, a pesar de que el conocimiento sobre la labor de la institución ha aumentado, hay cierta tendencia a la simplificación de los mensajes.

La consecución de los objetivos de imagen se ha realizado a través de tres vehículos principales:

A) Medios de comunicación. A los tradicionales cuatro ‘productos’ informativos (notas de prensa, discursos externos e internos, ruedas de prensa, artículos) se han agregado dos fórmulas idóneas para estrechar la relación con los medios: entrevistas personales para su publicación posterior e información permanente, informal y puntual acerca de los estudios realizados por el C.E.S.-A.

B) Presentaciones institucionales. Se han configurado como una buena fórmula para incrementar el prestigio y proyección pública en ámbitos de especial interés.

C) Foros y Actos Públicos. Se ha promovido la participación en foros y actos públicos de elevado nivel, como medio de potenciar un mayor conocimiento de la labor del Consejo Económico y Social.

Presentación de estudios e informes

Sin lugar a dudas, uno de los puntos clave en la labor informativa acometida desde el C.E.S. de Andalucía ha sido la presentación pública de algunos de los estudios realizados a instancias de este organismo. A lo largo del ejercicio 2002 se ha realizado la presentación de tres de los estudios elaborados por otras entidades, a instancias del Consejo Económico y Social de Andalucía. 

El día 23 de septiembre se presentaba en Córdoba el estudio sobre La Economía sumergida en Andalucía, realizado por un equipo de investigación de la Universidad de Sevilla dirigido por Francisco Ferraro, contó con gran reflejo por parte de todos los medios de comunicación andaluces. Nacido para la mentalización de la sociedad acerca de un grave problema que escapa a la capacidad de acción andaluza, surge al entender como esencial la actualización del conocimiento de la dimensión, distribución, consecuencias y soluciones de la denominada economía irregular en Andalucía. El objetivo de la investigación, que se ha realizado desde el año 1980 hasta 2000, ha sido aproximarse al fenómeno de la actividad irregular, así como proponer a los agentes sociales una serie de políticas de actuación para corregir o reducir las consecuencias económicas y sociales que provoca la economía sumergida en la comunidad autónoma.

Días más tarde, el día 9 de octubre, Sevilla servía de marco a la presentación del estudio Andalucía ante la Sociedad de la Información, estudio sin precedentes en su ámbito, único de sus características realizados en España y referente sin duda no sólo para el sector de las Nuevas Tecnologías, sino para la sociedad académica y civil española. El estudio, realizado por el Instituto de Desarrollo Regional (IDR) y codirigido por Carlos Román del Río, director del IDR, y Cecilia Castaño, catedrática de la Universidad Complutense de Madrid, define y acota el concepto de la Sociedad de la Información y presenta una batería de indicadores para su medida a escala regional. El proyecto busca, además, la descripción del marco operativo de la Sociedad de la Información respecto a los aspectos legales, así como descubrir con qué infraestructura tecnológica, capital humano y social cuenta Andalucía para elaborar una mínima estrategia, basada no sólo en competir, sino también en la cooperación en el sector de las nuevas tecnologías.

Finalmente, Huelva asistió a la presentación el día 18 de octubre del estudio Marco Laboral y Relaciones en la Unión Europea, tras la firma del Acuerdo de Política Social y su repercusión en Andalucía, elaborado por las centrales sindicales UGT y CCOO de Andalucía. La investigación, acometida por un equipo de investigadores formado por los profesores de la Universidad de Sevilla, Juan Gorelli y Antonio Valverde, así como el profesor de la Universidad Pablo de Olavide, Rafael Gómez Gordillo, pretende contribuir a un mejor conocimiento del régimen jurídico comunitario en materia social y de los efectos que la aplicación de sus normas está produciendo sobre la regulación de las relaciones de trabajo en Andalucía.

Por otra parte y por segundo año consecutivo, el C.E.S de Andalucía presentó a los medios de comunicación, el día 25 de septiembre en Sevilla, el Informe Anual sobre la Situación Socioeconómica de Andalucía 2001, análisis fruto del debate entre los interlocutores sociales y económicos sobre algunos de los hechos más significativos acaecidos en el año 2001 en el ámbito socioeconómico de Andalucía. El Informe, cuya realización está recogida por la Ley de Creación del Consejo Económico y Social de Andalucía, recoge las consideraciones que sobre la situación económica y social hace el Consejo, dirigidas a los agentes públicos y privados que desempeñan un papel activo en la búsqueda del bienestar y del desarrollo económico y social de Andalucía. 

Como novedad, el Informe ha incorporado un capítulo dedicado a los factores de bienestar social en Andalucía, dando especial importancia a la educación, sanidad, vivienda, cultura, deporte, medio ambiente y protección social. Del mismo modo, presta especial atención a las actividades tecnológicas (I+D+I), estudiando la evolución del llamado Sistema Andaluz de Innovación a través de una serie de indicadores que permitan realizar un seguimiento de la situación en la que se encuentra Andalucía en este campo.

Como conclusión principal, los medios de comunicación pusieron de manifiesto que Andalucía sigue caracterizándose por un ritmo de crecimiento superior al de España y la Unión Europea y que, si bien sería deseable un mayor ritmo para alcanzar cuanto antes la convergencia, el crecimiento presentado ha derivado en un importante reimpulso de la actividad empresarial en la comunidad, así como la significativa mejora de la situación en el mercado de trabajo.

Relación con los medios de comunicación de Andalucía
A lo largo del año 2002 se han seguido fomentado las actuaciones con los medios provinciales, ya que son los que mejor pueden transmitir este tipo de información a las provincias. Para ello se han aprovechado los desplazamientos del C.E.S.-A a las provincias andaluzas para mantener reuniones con los medios de comunicación. 

En este sentido, el día 30 de enero la Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de Andalucía se desplazaba hasta Córdoba para mantener un encuentro-presentación con los medios de comunicación de esa provincia para darle a conocer en primera persona las características del organismo, sus funciones, labor y proyectos de futuro más inmediato. Este encuentro se repetía, meses más tarde, el día 18 de septiembre con los medios de comunicación de Cádiz. En ambas ocasiones, que contaron con un refrendo importante y un reflejo destacado en los media, los encuentros fueron seguidos de la celebración de sendos plenos.

Campaña de publicidad

En el transcurso del año 2002, el C.E.S.-A ha puesto en funcionamiento su primera campaña de publicidad, definida y coordinada desde la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico bajo el epígrafe ‘Diálogo social. Una puerta abierta al entendimiento y a la participación permanentes de todos los grupos sociales’, junto con el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL y SERCLA). Esta iniciativa ha supuesto un punto de inflexión importante, si tenemos en cuenta que la campaña ha estado conformada no sólo por anuncios en prensa y televisión, sino también por una revista encartada en la prensa diaria, lo que nos ha permitido cumplir el objetivo de llegar más cerca de los ciudadanos. Es precisamente a ellos a quienes va dirigido el mensaje del C.E.S.-A, que pone a disposición de la sociedad los instrumentos necesarios para que agentes económicos y sociales dialoguen y manifiesten sus opiniones, con el objetivo de conseguir la paz social en la comunidad.

Información on line

Si durante el año 2000 se creaba el espacio web del Consejo Económico y Social de Andalucía, dentro de la página de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, y a lo largo del año 2001 se iniciaba una profunda actualización y remodelación para conseguir que la información ofrecida al usuario sea más actual y fluida, ágil y cómoda, a lo largo de 2002 se ha cambiado el formato de la web. Este cambio, que ha venido acompañado del incremento de la información ofrecida y la actualización de la ya existente, busca convertir el espacio web en un lugar de información útil y actualizada. 

Dentro de este ámbito destacar la iniciativa conjunta puesta en marcha por los C.E.S. autonómicos y coordinada por el C.E.S. nacional de poner en marcha el Portal InterCES. Bajo la dirección http://www.ces.es.cespa, el portal se puso en marcha a pocos días de concluir el año 2002. Se trata de un sitio web conjunto del Consejo Económico y Social nacional y de los C.E.S. de las comunidades autónomas, donde se ofrece:

. Amplia información de sus funciones, actividades, trabajos y organizaciones representadas.

. Acceso directo a sus Dictámenes, Informes, Memorias y otras publicaciones.

. Un espacio común de noticias sobre su labor consultiva, la participación y el diálogo social en diferentes ámbitos y enlaces a organizaciones similares y representadas.

También dentro de esa utilidad que para los ciudadanos tiene un organismo que representa a la sociedad civil organizada, como es el Consejo Económico y Social de Andalucía, se encuentra la herramienta ‘Consulta de expertos en web’, puesta en marcha por la CEDT y de la que el Consejo forma parte. Se trata de una zona dentro de la web que pretende servir de cauce a las consultas que realicen los ciudadanos en torno a distintas temáticas que son competencia de la Consejería, de modo que pueda atenderse a las mismas de modo individualizado a través del web. La gestión de consultas y respuestas se realiza a través de internet, de modo que un ciudadano podrá conocer en todo momento a través de este medio el estado en que se encuentra su consulta.

Del mismo modo, entre las formas de comunicación utilizadas por el Gabinete de Prensa del Consejo andaluz, se ha mantenido el uso del Portal de la Junta de Andalucía, Andalucíajunta.es, instrumento puesto en marcha por el Gobierno andaluz a finales de 2001 y que el Consejo utiliza para emitir aquellas notas de prensa que considera interesantes. El portal ofrece canales temáticos de noticias e información e incluso un buscador andaluz, capaz de rastrear datos en más de 400.000 páginas web relacionadas con la comunidad, entre ellas la del C.E.S.-A. De ahí que no podamos obviar la importancia de este medio para potenciar los intereses informativos del Consejo Económica y Social de Andalucía.

. ACTIVIDADES ORGANIZADAS DURANTE EL AÑO 2002
En el año 2002, el Consejo Económico y Social de Andalucía ha puesto en marcha, de la mano de su Departamento de Gestión Económica, el curso para funcionarios ‘Organización y funcionamiento de los C.E.S.’, incluido dentro del Plan de Formación para el 2002 del IAPH y con el objetivo principal de ofrecer una visión exhaustiva, desde el punto de vista local, regional y nacional, del funcionamiento interno de los Consejos Económicos y Sociales.

El curso, realizado por toda la plantilla del C.E.S.-A entre los días 24 y 28 de junio, contó con la participación de una decena de ponentes, entre los que destacan el Director de Documentación del C.E.S. de España y la Jefa del Departamento de Estudios, Publicaciones y Difusión, Jesús Camarero y Julia Collado, respectivamente. A ellos se suman representes de los C.E.S. locales, como José Vallés Ferrer, Bartolomé Pérez Ramírez y Mariano López Benítez; así como representantes del C.E.S. de Andalucía, como Francisco Sánchez-Legrán, Eduardo del Rey Tirado o Rafael Gómez Gordillo. El éxito del mismo hace ya pensar en la celebración de otros cursos de formación para funcionarios de la Junta de Andalucía.

Durante el pasado ejercicio, debido al papel ejercido como anfitrión de los C.E.S. de España y de las Comunidades Autónomas, que le obliga a celebrar sendos encuentros anuales, el Consejo Económico y Social de Andalucía ha puesto en marcha una sola jornada con carácter público y monográfica con un tema de enorme interés para el público en general y para la sociedad andaluza como es la inmigración. Se trata de las: 

. Jornadas Monográficas sobre Inmigración
Durante los días 24 y 25 de octubre se celebraron en el Pabellón de las Tres Culturas del Meditarráneo, en Sevilla, las ‘Jornadas Monográficas sobre Inmigración’, enmarcada dentro del Encuentro Anual de los Consejos Económicos y Sociales de España y CCAA.

Al ser el Consejo Económico y Social de Andalucía una plataforma permanente de diálogo sobre asuntos que afectan de manera directa a los andaluces y dada la preocupación que existen en la sociedad andaluza sobre el presente y futuro de la inmigración en España, las Jornadas tuvieron un refrendo público muy destacado. 

El objetivo era analizar de manera objetiva y desde todos los puntos de vista -administración, sociedad, sector inmigrante y agentes sociales- el fenómeno de la inmigración en España, en general, y en Andalucía, en particular, con el objetivo claro de encontrar los puntos más conflictivos y de inflexión y sus posibles soluciones. Las Jornadas se convirtieron en un auténtico foro de reflexión sobre los cambios necesarios para la puesta al día del fenómeno de la inmigración, haciendo un recorrido por la situación en Europa, España y Andalucía.

Las Jornadas se desarrollaron a lo largo de dos días y en seis sesiones.

Día 24 de octubre. Sesiones:

1. Aspectos generales de la Inmigración en la Unión Europea y España. Contó con las ponencias de D. Antonio Izquierdo Escribano, Catedrático de Sociología de la Universidad de La Coruña. 

2. Marco Legal de la Inmigración en la Unión Europea y España. A cargo de Dª. Mª del Mar Ruiz Castillo, profesora responsable del área de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social de la Universidad de Almería.

3. Políticas y actuaciones públicas para la Inmigración. Con la intervención como ponente de Dª. Belén Caballud, Subdirectora General adjunta de Inmigración del Ministerio del Interior.

4. Mesa Redonda sobre las Condiciones Laborales de los Inmigrantes. En ella participaron Dª. Almudena Fontecha López, secretaria para la Igualdad de la Ejecutiva Confederal de UGT; D. José Mª Díaz-Ropero, secretario de Políticas Sectoriales y Migraciones de la Ejecutiva Confederal de CCOO; y Dª. Pilar Iglesias Valcarce, responsable de Sanidad, Seguridad Social y Servicios Sociales de CEOE.

Día 25 de octubre. Sesiones:

5. Mesa Redonda sobre la Integración de los Inmigrantes. Contó con las ponencias de D. José Chamizo de la Rubia, Defensor del Pueblo Andaluz; D. Omar Elshartiti, mediador intercultural; y D. Francisco García-Calabrés, presidente de Córdoba-Acoge y miembro del Foro Andaluz de la Inmigración.

6. Mesa sobre las Políticas para la integración de los inmigrantes en las Comunidades Autónomas. En ella participaron D. Alfonso Perales, consejero de Gobernación de la Junta de Andalucía; Dª. Pilar Martínez López, consejera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid; D. Alberto Larraz, consejero de Salud, Consumo y Servicios Sociales del Gobierno de Aragón; y D. Salvador Obiols i Gras, secretario general para la Inmigración de la Generalitad de Cataluña.

Las Jornadas fueron inauguradas por el presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, y contaron con la participación de representantes del mundo académico, empresarial, sindical y de los colectivos inmigrantes. El presidente de la Junta propuso en el acto de inauguración la creación de un control de fronteras con garantías, ya que hasta ahora no existe y sólo se están aplicando las medidas acordadas por la Unión Europea en la Cumbre de Sevilla. Chaves insistió en que la necesidad actual se basa en que el flujo de inmigrantes sea ordenado, razonable y pueda ser integrado socialmente en el país, al tiempo que pidió un acuerdo de mínimos entre el Gobierno y las comunidades autónomas afectadas para sacar la inmigración del debate político y buscar solución a los problemas que genera.

En esta misma línea se pronunciaron los máximos representantes de los empresarios andaluces, Santiago Herrero; de CCOO-A, Julio Ruiz; y de UGT-A, Manuel Pastrana, presentes en la inauguración y quienes insistieron en la necesidad de reforzar los aspectos positivos de la inmigración como generadora de empleo, riqueza y progreso.

Por su parte, el Defensor del Pueblo Andaluz, José Chamizo, que ofreció una conferencia el segundo día, centró su intervención en la necesidad de integración de los inmigrantes y dijo que los parámetros que marcan esta circunstancia son la documentación, la vivienda o el trabajo. Al tiempo, pidió al Gobierno de Marruecos que haga un esfuerzo para solucionar sus problemas, que provocan el aumento de la inmigración en España.

La conferencia de clausura contó con la participación de los consejeros responsables en materia de Inmigración de cuatro comunidades autónomas, que cuentan con Planes Integrales para la Inmigración y que son Andalucía, Aragón, Cataluña y Madrid.  

Alfonso Perales, consejero de Gobernación de la Junta de Andalucía, explicó que la inmigración produce división cuando se habla de los aspectos negativos, al tiempo que aseguró que es un fenómeno que no podemos evitar. Por ello, calificó como esencial la regularización, ordenación y garantía de los inmigrantes, para que estén en iguales condiciones. Asimismo, puso de manifiesto algunas medidas establecidas por el Gobierno andaluz para conseguir estos fines y resaltó el Plan Integral para la Inmigración, un documento que, con más de 300 millones de euros de presupuesto, se plantea 61 objetivos distribuidos en 174 medidas con el objetivo de integrar a los inmigrantes con carácter general 

Por su parte, el secretario general para la Inmigración de la Generalitat de Catalunya, Salvador Obiols, recordó que Cataluña es una tierra de acogida donde están contabilizados más de 316.000 inmigrantes regulares, lo que supone el 4,9 por ciento de la población, cifra que, según explicó, ascendería hasta el 5,35 por ciento, si se tienen en cuenta los extranjeros en proceso de renovación, los que poseen tarjetas de estudiantes o sus familias. 

En esta misma línea se pronunció el consejero de Salud, Consumo y Servicio Sociales del Gobierno de Aragón, Alberto Larraz, quien apuntó que la inmigración está paliando las consecuencias negativas de la despoblación de la región, ya que conviven en esta comunidad 25.000 inmigrantes con permiso, es decir, el 2,2 por ciento de la población, aunque dijo que esta cifra supera las 55.000 si hablamos de irregulares.

Por último, la consejera de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, Pilar Martínez, identificó la inmigración con una oportunidad para contribuir a crear sociedad más avanzada por las ventajas económicas y demográficas que supone. En cuanto a la situación de Madrid, aseguró que en 2002 se han contabilizado 527.000 inmigrantes, es decir, el 9,6 por ciento de los empadronados, de los cuales la mayoría proceden de Ecuador. 

Las Jornadas, celebradas con un alto nivel de participación y asistencia, contaron también con la presencia de la subdirectora general adjunta de Inmigración del Ministerio del Interior, Belén Caballud, así como de especialistas en materia de Inmigración de las Universidades Complutense, de La Coruña y Almería y representantes de los colectivos para la defensa de los derechos de los inmigrantes.








Sevilla, 13 de mayo 2003
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